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I CONVOCATORIA PROGRAMA “ANCHO”  
RESIDENCIA DE MENTORÍAS PARA DISTRIBUICIÓN 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y DE SOLICITUDES 

PENDIENTES DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

1. SOLICITUDES ADMITIDAS 

A continuación, se detalla el listado de personas solicitantes admitidas, cuya 

candidatura será evaluada en la Comisión de valoración.  

 

NOMBRE APELLIDOS 

Mayda Álvarez Islas 

Carlota Berzal González 

Sandra Bonilla González 

María del Mar Cano Núñez 

Adelardo Manuel Dorado Caro 

Fernando Jariego Medina 

Marta López Caro 

Elena Martínez Martínez 

Sabela Mendoza Fernández 

Lola Ortiz de Lanzagorta 

Irene  Sorribes Pastor 

Julia Vernet Gaudes 

 

Se recuerda a aquellas personas admitidas, que hayan referido disponer de 
certificados de idiomas, pero que no los hayan aportado, que deberán enviarlos -a 
meros efectos de baremación-, al correo electrónico odd@inaem.cultura.gob.es con 
el siguiente asunto: “Nombre - Apellidos - Subsanación ANCHO”, en el plazo 
establecido en el apartado 3 de las bases, hasta el día 3 de julio de 2026 a las 23:59 
h. 

 

2. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN  

En la siguiente tabla se detallan las personas solicitantes que deben subsanar o 
aportar documentación, conforme a lo establecido en el apartado 3 de las bases, 
hasta el día 3 de julio de 2026 a las 23:59 h. 
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Para subsanar la documentación o datos que falten, se deberá enviar la información 

requerida o la documentación incompleta al correo electrónico 

odd@inaem.cultura.gob.es con el siguiente asunto: “Nombre - Apellidos - 

Subsanación ANCHO” 

No se aceptará información complementaria o cambios en la documentación 

presentada, más allá de los aspectos reseñados como documentación a subsanar 

en la siguiente relación. 

 

Si alguna persona solicitante no aparece en el listado de admitidos o pendientes de 

subsanación, por favor, notifiquen esta incidencia al correo electrónico 

odd@inaem.cultura.gob.es. Será imprescindible adjuntar el justificante de 

presentación de la solicitud en el registro electrónico para que la incidencia 

pueda ser estudiada.  

Para cualquier otra duda o consulta relacionada con la convocatoria, pueden escribir 

al correo electrónico odd@inaem.cultura.gob.es.  

El listado definitivo de admitidos/as se hará público el 6 de julio de 2026.  

 
 

 

NOMBRE APELLIDOS DOCUMENTACIÓN PARA SUBSANAR 

Jemima Cano Martínez 
- Aportar DNI  
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Gerard Casas Argenté 
- Aportar reverso del DNI  
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Iñaki Díez Lapeña - Aportar DNI  

Caroline Regine Giffard 
- Aportar NIE 
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Raquel Jiménez Sola 
- Aportar DNI  
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Biel Martínez Lorca 
- Aportar DNI  
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Lilian Portela Fontán 
- Aportar DNI 
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 

Barbora Silonova - Aportar NIE 

Ilion Trebicka 
- Aportar NIE 
- Certificado de idiomas si desea ser baremado 
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